
 

 

 
CONSEJO ACADÉMICO  

Sesión Extraordinaria Acta No. 14 
Fecha: 27 agosto de 2020 Hora inicio: 8:00 am 
Realiza el acta: Jessica Andrea Agudelo Vélez 
Secretaria del Consejo del Académico  

Lugar: Medellín - Virtual por medio 
de correo electrónico  

 

ASISTENTES 
No. Nombre Calidad 
1 Jasson Alberto De La Rosa Rector - Presidente 
2 Jorge Alberto Gómez López Vicerrector Académico  
3 Orlando Betancur Muñoz Coordinador Facultad Ciencias Administrativas 
4 Esteban Zapata Trejos Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias 

Agropecuarias 
5 Hermes Jaime Gutiérrez 

Piedrahita 
Coordinador Facultad Ciencias básicas y 
Humanidades  

6 Rubén Darío Vásquez Salazar Representante de los profesores 
7 Juan Diego Rico Urrego Representante de los estudiantes 
8 Jessica Andrea Agudelo Vélez Secretaria 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

1 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 015 de 2018 
y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de Trabajo Social” 

2 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en los Acuerdos 058 de 2019 y 072 
de 2020 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de 
Tecnología en Gestión Logística y de Transporte” 

3 

Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de la denominación del Programa Académico de Especialización Tecnológica en Big 
Data por Especialización en Analítica y Big Data, además la modificación de algunas 
características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 044 de 2019 y se da 
aprobación del Plan de Estudios Respectivo" 

4 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 054 de 2019 
y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de Especialización en 
Gerencia en Seguridad y Salud en el Trabajo” 

5 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 060 de 2019 
y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de Tecnología en 
Gestión Administrativa” 

6 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 021 de 2018 
y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de Especialización en 
Inocuidad Agroalimentaria” 



 

 

7 
Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la modificación 
de algunas características académicas contenidas en los Acuerdos 059 de 2019 y 073 
de 2020 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de Tecnología 
en Desarrollo Comunitario” 

 

DESARROLLO 

La secretaria del Consejo Académico, doctora Jessica Andrea Agudelo, envió citación 
por medio del correo electrónico, a todos los miembros del Consejo Académico, a sesión 
extraordinaria a realizarse de manera virtual el 27 de agosto de 2020, indicando:  
 
“Dando alcance a lo dispuesto por el artículo 38 del Acuerdo No. 067 del 12 de diciembre 
de 2019, correspondiente al Estatuto General de la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia – IU. Digital, por convocatoria del señor Rector se procede a citar a sesión 
extraordinaria del Consejo Académico a realizarse de manera virtual a través del correo 
electrónico, hasta el día  27 de agosto de 2020 entre las  8:00 am hasta las 01:00  pm de 
acuerdo con el siguiente orden del día:   
  
Primer Punto.  Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 
015 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de 
Trabajo Social” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 1) 
 
Segundo Punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba 
la modificación de algunas características académicas contenidas en los Acuerdos 058 
de 2019 y 072 de 2020 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa 
Académico de Tecnología en Gestión Logística y de Transporte” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 2) 
 
Tercer punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de la denominación del Programa Académico de Especialización 
Tecnológica en Big Data por Especialización en Analítica 
y Big Data, además la modificación de algunas características académicas contenidas 
en el Acuerdo Directivo 044 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios Respectivo" 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 3) 
 
Cuarto punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 
054 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de 
Especialización en Gerencia en Seguridad y Salud en el Trabajo” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 4) 
 
Quinto punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas 



 

 

contenidas en el Acuerdo Directivo 060 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios 
del Programa Académico de Tecnología en Gestión Administrativa” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 5) 
 
Sexto punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el Acuerdo Directivo 
021 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico de 
Especialización en Inocuidad Agroalimentaria” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 6) 
 
Séptimo punto. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba 
la modificación de algunas características académicas contenidas en los Acuerdos 059 
de 2019 y 073 de 2020 y se da aprobación del Plan de Estudios del Programa Académico 
de Tecnología en Desarrollo Comunitario” 
 
Frente a este punto se anexa proyecto de resolución. (Anexo 7) 
 
Los anexos mencionados se encuentran en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1de4an2QsSul-FHKEiLcC7SG1hQjgoa8K 
 
La sesión se llevará a cabo de manera virtual, por lo tanto, los comentarios y/o 
aprobaciones a que haya lugar de parte de los consejeros respecto a los puntos 
anteriores, podrán ser remitidos el día 27 de agosto de 2020 hasta las 1 p.m. al correo 
de la Secretaría General.” 
 
 
 
 

 
VOTACIONES 

La participación por parte de los consejeros se recibió dentro del día y la hora 
estipulada en el correo electrónico de citación, por lo que la votación se llevó a 
cabo sin novedades.   
 

1. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 015 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Trabajo Social” 
 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  



 

 

Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 015 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Trabajo Social” 
 
 
 

2. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en los 
Acuerdos 058 de 2019 y 072 de 2020 2018 y se da aprobación del Plan de 
Estudios del Programa Académico de Tecnología en Gestión Logística y de 
Transporte” 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  
 
Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en los 
Acuerdos 058 de 2019 y 072 de 2020 2018 y se da aprobación del Plan de 
Estudios del Programa Académico de Tecnología en Gestión Logística y de 
Transporte” 
 
 

3. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de la denominación del Programa Académico de 
Especialización Tecnológica en Big Data por Especialización en Analítica y 
Big Data, además la modificación de algunas características académicas 
contenidas en el Acuerdo Directivo 044 de 2019 y se da aprobación del Plan 
de Estudios Respectivo" 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  
 
Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de la denominación del Programa Académico de 
Especialización Tecnológica en Big Data por Especialización en Analítica y Big 
Data, además la modificación de algunas características académicas contenidas 
en el Acuerdo Directivo 044 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios 
Respectivo" 

 



 

 

4. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 054 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Especialización en Gerencia en Seguridad y Salud 
en el Trabajo” 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  
 
Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 054 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Especialización en Gerencia en Seguridad y Salud en el 
Trabajo”. 
 
 

5. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 060 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Tecnología en Gestión Administrativa” 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  
 
Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 060 de 2019 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Tecnología en Gestión Administrativa” 
 

6. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 021 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Especialización en Inocuidad Agroalimentaria” 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  



 

 

Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en el 
Acuerdo Directivo 021 de 2018 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Especialización en Inocuidad Agroalimentaria”. 
 
 

7. Aprobación de Proyecto de Resolución “Por medio del cual se aprueba la 
modificación de algunas características académicas contenidas en los 
Acuerdos 059 de 2019 y 073 de 2020 y se da aprobación del Plan de Estudios 
del Programa Académico de Tecnología en Desarrollo Comunitario” 
 
Con el voto favorable de: Jorge Alberto Gómez López, Vicerrector Académico; 
Jasson Alberto De La Rosa, Rector – presidente; Esteban Zapata Trejos, 
Coordinador Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias; Hermes Jaime 
Gutiérrez Piedrahita, Coordinador Facultad Ciencias básicas y Humanidades; 
Orlando Betancur Muñoz, Coordinador Facultad Ciencias Administrativas; Juan 
Diego Rico Urrego, Representante de los Estudiantes; Rubén Darío Vásquez 
Salazar, Representante de los profesores.  
 
Se aprueba por unanimidad el proyecto de Resolución “Por medio del cual se 
aprueba la modificación de algunas características académicas contenidas en los 
Acuerdos 059 de 2019 y 073 de 2020 y se da aprobación del Plan de Estudios del 
Programa Académico de Tecnología en Desarrollo Comunitario” 
 
Nota: Sobre las votaciones, el Dr. Rubén Vásquez precisa: 
 
“1. El Consejo Académico no puede modificar un acuerdo directivo. Según 
los mismos considerandos, en el literal e) dice que corresponde al Consejo 
Directivo la decisión de modificar o crear programas, pero también en los mismos 
considerandos, literal f) se menciona el Acuerdo 075 mediante el cual el Directivo 
delega esta responsabilidad en el Consejo Académico. En resumen, entiendo que 
el Consejo Académico entonces queda facultado para poder hacer la creación o 
modificación de programas. Allí entonces no habría ningún problema, pero pido 
por favor compartir dicho Acuerdo 075. 
 
2. No es necesario hacer sesión del Consejo Académico para aprobar los 
Acuerdos. En vista que estos documentos ya fueron abordados en la sesión #13 
del 18 de agosto, no considero necesario volver a votarlos, porque ya que la 
Resolución Académica sería la materialización o acto administrativo de una 
decisión de creación que ya fue tomada en esta misma instancia y no hay 
modificaciones sobre lo que se votó anteriormente. Sin embargo no veo ningún 
problema en volver a votar.” 
 
Al respecto, el Dr. Camilo Hurtado Castaño remite como adjunto Acuerdo Directivo 
No. 075 del 20 de agosto de 2020 y  manifiesta:  
 
“De acuerdo con la apreciaciones del Dr. Rubén Vásquez, procedo a enviar el 
Acuerdo Directivo No. 075 del 20 de agosto de 2020 "Por medio del cual se delega 
una función al Consejo Académico" ,  en la cual se buscó que recayera la facultad 
de modificación de los programas académicos únicamente en el Consejo 
Académico, ya que este órgano cuenta con la debida competencia para 



 

 

determinar la viabilidad de los cambios académicos que deban surtir los 
programas y que a bien se considere desde el área académica de la institución, 
evitando así que el trámite administrativo que se debía surtir, finalice con la 
aprobación dada por parte del Consejo Académico” 

 
 
 
 
 
 
 

FIRMAS 

 
 

 

 

 
JASSON ALBERTO DE LA ROSA ISAZA 

Presidente 
JESSICA ANDREA AGUDELO VÉLEZ 

Secretaria del Consejo 
 


